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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10698 Orden de 25 de julio de 2006, de la Consejería
de Presidencia, por la que se establecen las
bases reguladoras y se convoca una beca
para Ingeniero en Informática (Grado
Superior) o Ingeniero Técnico en Informática
de Sistemas o Informática de Gestión (Grado
Medio).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los últimos años se ha venido desarrollando el
proyecto «Programa Regional de Integración de Siste-
mas de Modernización de los Ayuntamientos PRISMA»,
que arrancó en el año 2001 con el fin de impulsar, es-
tandarizar y automatizar la gestión municipal de los
Ayuntamientos de la Región de Murcia.

Desde entonces se ha procedido a la implantación
y estandarización de un importante paquete de aplica-
ciones de gestión en los municipios de la Región parti-
cipantes. Además, para garantizar la participación de los
municipios de menor tamaño o recursos, se creó un
sistema de hospedaje de aplicaciones y datos de ges-
tión por parte de la Administración Regional, a fin de
abaratar costes de mantenimiento, reducir tiempos y
costes de implantación, garantizando simultáneamente
la confidencialidad de la información y su tratamiento.
Además, todo ello ha hecho necesario realizar la con-
tratación de servicios de mantenimiento y asistencia
técnica de las aplicaciones.

Así, con el Programa PRISMA se pretende, entre
otras actuaciones, dotar a los municipios de una ade-
cuada infraestructura de telecomunicaciones y progra-
mas de gestión homogéneos, sobre bases de datos
estandarizados, que mejoren sensiblemente la gestión
de las Entidades Locales de la Región y el intercambio
de información con otras Administraciones Locales o
con la Administración Regional.

Por ello, se hace necesario profundizar en estu-
dios y análisis de los resultados que se vienen obte-
niendo del proyecto, datos que son de gran interés entre
los universitarios estudiosos de temas relacionados
con las Tecnologías de la Información y el desarrollo de
aplicativos de gestión.

Es por ello que se ha estimado conveniente fomen-
tar estos estudios mediante una beca de grado superior
o de grado medio, para los interesados en estas investi-
gaciones que por su especialización y conocimientos
informáticos, puedan contribuir significativamente a la
consecución de los objetivos propuestos.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo
10 y 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y demás facultades conferidas por la Ley 7/2004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídi-
co de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1º. Objeto.
1.- La presente Orden tiene como objeto establecer

con arreglo al procedimiento de concesión en régimen
de concurrencia competitiva, las bases reguladoras y
convocar, por parte de la Consejería de Presidencia, una
beca vinculada al Programa PRISMA, para titulados su-
periores o titulados de grado medio en informática de
sistemas o de gestión, para la formación en las Tecnolo-
gías de la Información y en el desarrollo de aplicativos de
gestión mediante la realización de tareas concretas en la
Dirección General de Administración Local.

Las tareas a desarrollar por el becario consistirán en:
· Estudio del funcionamiento, incidencias y evalua-

ción de los aplicativos de gestión otorgados por el Pro-
grama PRISMA a los Ayuntamientos y Mancomunidades
participantes.

· Estudio y seguimiento sobre el servicio de man-
tenimiento de las aplicaciones.

· Estudio, seguimiento y propuestas de diseño de
portales municipales o web, bases de datos, etc..

· Elaboración de bases de datos que recojan infor-
mación municipal según un índice temático.

· Estudio de estadísticas o experiencias en Nue-
vas Tecnologías, destinadas al mundo local.

2.- La concesión de la beca se efectuará de acuer-
do con los principios de objetividad, concurrencia com-
petitiva y publicidad.

Artículo 2º. Financiación.
La beca se concederá con cargo a la partida pre-

supuestaria 11.03.124A.483.51 «Becas de Colabora-
ción», número de proyecto 36223 «Beca colaboración
en informática PRISMA» del Presupuesto de Gastos
para el año 2006.

Artículo 3º. Cuantía y duración de la beca.
1.- La dotación mensual de la beca será de

1.200,00 euros, con un máximo de 4.800,00 euros para
el año 2006, cantidad que estará sujeta a la retención
fiscal que corresponda, en concepto del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, conforme a la
normativa vigente. La cantidad correspondiente al pri-
mer mes de incorporación del becario se prorrateará en
el caso de que no tenga lugar el día uno de dicho mes.

Esta dotación mensual se incrementará anual-
mente, en caso de que se produzca la prórroga de la
beca, conforme a la variación que experimente el IPC.

2.- La duración de la beca se extenderá desde la incor-
poración del becario hasta el 31 de diciembre de 2006, pu-
diendo prorrogarse por años naturales. Tal prórroga podrá
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hacerse en función de las necesidades y evolución del traba-
jo y siempre y cuando lo permitan las disponibilidades pre-
supuestarias.

3.- El becario tendrá derecho a percibir las
indemnizaciones que correspondan por desplazamien-
to a los municipios, de acuerdo con la normativa vigen-
te, y a una póliza de seguro de accidentes con su co-
rrespondiente asistencia sanitaria, con cargo al
Proyecto.

Artículo 4º.- Requisitos de los aspirantes.
1. Podrán ser beneficiarios de esta beca los solici-

tantes que reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer el título de Ingeniería en Informática
(Grado Superior) o de Ingeniero Técnico en Informática
de Sistemas o Informática de Gestión (Grado Medio).

b) No haber percibido ayudas o subvenciones
para la misma actividad procedentes de cualquier Ad-
ministración o Ente Público o Privado, nacional o inter-
nacional, o renunciar a ellas en caso de obtener la
beca.

c) Estar en posesión del permiso de conducción
de categoría B.

d) No tener deudas tributarias en período ejecutivo
de pago con la Administración de la Comunidad Autó-
noma, salvo que las deudas estén suspendidas o ga-
rantizadas.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias con el Estado.

f) Hallarse al corriente de sus obligaciones frente
a la Seguridad Social.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario
las personas en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias contempladas en el artículo 13.2 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. La justificación de no estar incurso en ninguna de
dichas causas se realizará mediante la declaración res-
ponsable del interesado establecida en el Anexo II de
esta Orden.

Artículo 5º.- Acreditación de los requisitos.
1. Los requisitos señalados en el artículo anterior

serán acreditados mediante la aportación de la docu-
mentación establecida en el artículo 6 de la presente
Orden, que se acompañará a la solicitud presentada,
salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en po-
der de cualquier órgano de la Administración actuante,
en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo estable-
cido en el artículo 35 f) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o de-
pendencia en que fueron presentados o, en su caso,
emitidos, y siempre que no hayan transcurridos más de
cinco años desde la finalización del procedimiento al
que correspondan.

2. La acreditación de los requisitos mencionados
en el artículo 4.1, apartados d), e) y f) de esta Orden se
realizará mediante los certificados expedidos por los ór-
ganos competentes, que se recabarán de oficio por el
órgano gestor, con anterioridad a la propuesta de reso-
lución de concesión.

Artículo 6º.- Solicitudes, forma y plazo de
presentación.
1. Las solicitudes se formularán mediante instan-

cia, según modelo normalizado que figura como Anexo I
de esta Orden, y se presentarán en el Registro General
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
sito en calle Acisclo Díaz, C.P. 30005, o en cualquiera
de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presentación de solicitudes a través de las Ofi-
cinas de Correos se hará en sobre abierto, con objeto
de que en la cabecera de la primera hoja de la solici-
tud, se hagan constar, con claridad, el nombre de la ofi-
cina y la fecha admisión, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 31 del Real Decreto 1.829/1999, de
3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regula la prestación de los servicios
postales.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia». En el escrito de solicitud debe-
rá mencionarse la Orden de la convocatoria.

3. La presentación de la solicitud conllevará la au-
torización al órgano gestor para recabar de los organis-
mos competentes los certificados que acrediten el
cumplimiento, por parte del solicitante, de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a los
efectos previstos en la Disposición Adicional Decimoc-
tava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7º.- Documentación.
1. La solicitud deberá ir acompañada de la si-

guiente documentación:
a) Fotocopia compulsada del D. N. I. en vigor o, en

su caso, justificante de haber solicitado su renovación.
b) Fotocopia compulsada del título de Licenciado

en Informática o Diplomado en Informática de Sistemas
o en Informática de Gestión o, en su caso, del docu-
mento que acredite que se han cumplido los requisitos
necesarios para su obtención.

c) Certificación académica personal (expediente
académico) con las calificaciones de los estudios uni-
versitarios exigidos en esta convocatoria (original o foto-
copia compulsada). En su caso, certificación de homo-
logación de licenciatura o diplomatura o acreditación
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del reconocimiento que habilite para el ejercicio de la
profesión en España si el título ha sido obtenido en una
Universidad de un país no comunitario.

d) Declaración jurada de no haber disfrutado ni ser
beneficiario de otras ayudas o subvenciones para la
misma actividad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o
internacionales.

e) «Curriculum Vitae» del solicitante, acompañado
de la documentación justificativa de todos los méritos
alegados (original o fotocopia compulsada). No se ten-
drán en cuenta los méritos no justificados
documentalmente.

f) Declaración jurada de no desarrollar ninguna
actividad retribuida.

g) Fotocopia del permiso de conducir.

h) Declaración responsable de no estar incurso
en ninguna de las circunstancias de las previstas en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, conforme al modelo que se re-
coge como Anexo II a la presente Orden.

2. Los documentos redactados en otros idiomas dis-
tintos al español se presentarán traducidos por traductor
jurado, figurando necesariamente las equivalencias de las
calificaciones con el sistema educativo español.

Artículo 8º.- Órganos competentes.
1. La competencia para la instrucción del procedi-

miento de concesión de la beca corresponde a la Direc-
ción General de Administración Local.

2. La competencia para resolver el procedimiento
de concesión de la beca corresponde, mediante Orden,
al Consejero de Presidencia.

Artículo 9º.- Instrucción del Procedimiento.
1.- La competencia para la instrucción del procedi-

miento corresponderá al Servicio de Asesoramiento a
Entidades Locales de la Dirección General de Adminis-
tración Local, quién podrá realizar de oficio cuantas ac-
tuaciones estime necesarias para la determinación, co-
nocimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.- Si analizada la solicitud y demás documenta-
ción presentada, se observara que existen defectos for-
males u omisión de alguno de los documentos exigi-
dos, el órgano competente para instruir el
procedimiento requerirá al interesado para que, en un
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al
de recepción de la notificación correspondiente, subsa-
ne el defecto o acompañe los documentos preceptivos,
con apercibimiento de que si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la LRJPAC.

3.- A continuación, se realizará por el órgano ins-
tructor una preevaluación de las solicitudes presenta-
das, en la que se comprobará si los interesados reúnen

los requisitos determinados en la presente Orden para
adquirir la condición de beneficiarios, debiendo quedar
constancia en el expediente de un Informe de dicho órga-
no en el que conste que los beneficiarios cumplen todos
los requisitos necesarios.

4.- Se constituirá una Comisión de Evaluación,
cuya composición y regulación viene establecida en el
artículo 11 de la presente Orden, que tendrá por cometi-
do la elaboración de un Informe, en el que se concrete
el resultado de la evaluación efectuada y que deberá
pronunciarse sobre los extremos que deben recogerse
en la propuesta de resolución definitiva.

5.- Una vez emitido el Informe de la Comisión de
Evaluación, el órgano gestor solicitará de oficio para los
solicitantes para los que se propone la concesión de la
beca, los certificados acreditativos del cumplimiento de
los requisitos a los que se refiere el artículo 4.1.d, e y f
de la presente Orden, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 11.b) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y en el
artículo 14 de la citada Ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

6.- El Director General de Administración Local, a
la vista del expediente y del Informe de la Comisión de
Evaluación, formulará propuesta provisional de resolu-
ción, debidamente motivada, que deberá notificarse a
los interesados para que en el plazo de 10 días hábiles
a contar desde el día siguiente al de la notificación co-
rrespondiente, puedan presentar alegaciones. Se po-
drá prescindir de este trámite de audiencia cuando no fi-
guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas por los interesados. En este caso, la pro-
puesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.

7.- Examinadas las alegaciones aducidas en su
caso por los interesados, se formulará propuesta defi-
nitiva de resolución por el Director General de Adminis-
tración Local que deberá expresar la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la beca
y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios
de evaluación seguidos, así como la relación de los so-
licitantes para los que se propone la denegación de la
beca solicitada. Asimismo, el órgano instructor podrá
formular propuesta de designación de suplentes, a los
que se adjudicará de forma inmediata la beca en caso
de renuncia o pérdida de la condición de beneficiario de
su titular, y sin necesidad de nueva convocatoria y pro-
puesta. En el caso de que, a la vista del Informe de la
Comisión de Evaluación, se considere que los solici-
tantes no reúnen los requisitos o cualidades mínimas
para la realización del objeto de la beca, se podrá pro-
poner que se declare desierta la beca.

8.- La propuesta de resolución definitiva se notifi-
cará al interesado que haya sido propuesto como bene-
ficiario para que en el plazo de diez días naturales des-
de la notificación de la misma comuniquen su
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aceptación, con la advertencia de que de no producirse
comunicación en sentido contrario, se entenderá produ-
cida la aceptación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 18.5 de la Ley de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Las propuestas de resolución provisional y definiti-
va no crean derecho alguno a favor del beneficiario pro-
puesto frente a la Administración, mientras no se le
haya notificado la Orden de concesión de la beca.

Artículo 10º.- Resolución del procedimiento.
1.- A la vista de la propuesta definitiva de resolu-

ción elevada por el Director General de Administración
Local, el Consejero de Presidencia, sin perjuicio de la
delegación de competencias establecidas en la Orden
de 28 de abril de 2004, resolverá el procedimiento de
concesión o denegación de las becas solicitadas, me-
diante Orden debidamente motivada, en la que se hará
constar la relación de solicitantes a los que se concede
la beca y su cuantía, y de manera expresa, la desesti-
mación del resto de solicitudes.

2.- El plazo máximo para dictar y notificar dicha Or-
den resolutoria, será de seis meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Transcurri-
do dicho plazo sin que se haya dictado y notificado la re-
solución, las solicitudes se entenderán desestimadas
por silencio administrativo.

3.- La resolución por la que se concedan o denieguen
las becas será notificada a los interesados de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 7/2005.

4.- Contra la citada resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero
de Presidencia, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la LRJPAC, o bien interponer
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 11º.- Comisión de valoración.
1.- La Comisión que valorará los méritos de los as-

pirantes estará formada por los siguientes miembros:
Presidente: El Director General de Administración

Local.
Secretario: Un funcionario de la Dirección General

de Administración Local.

Vocales:

La Jefa de Servicio de Asesoramiento a las Enti-
dades Locales.

El Gerente de la Fundación Integra, o persona en
quien delegue.

El Director de ATICA, o persona en quien delegue.

El responsable del proyecto PRISMA.

2.- Dicha Comisión podrá recabar cuantos infor-
mes, datos y documentos considere necesarios o con-
venientes para la evaluación de solicitudes. Ajustará su
funcionamiento a las normas contenidas en el Capítulo
II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12º.- Criterios de Valoración.
Baremo de méritos
Los aspirantes deberán presentar la documenta-

ción siguiendo el orden de los apartados del baremo de
méritos.

Los méritos a valorar que tengan relación directa
con las tareas a desarrollar, serán los referentes a:

Cursos de Formación:
- Desarrollo de aplicaciones con bases de datos

relacionales (se valorará especialmente desarrollo con
ORACLE y DEVELOPER).

- JAVA.

- SQL, PL/SQL.

- HTML, JavaScript y JSP.

- XML y XSL.

- Arquitectura J2EE, ECLIPSE, TOMCAT.

- Metodología desarrollo software.

Conocimientos prácticos:
- Desarrollo con Base de Datos Oracle 8i o superior.

- JAVA.

- SQL, PL/SQL.

- Developer 6i (forms y report).

- HTML, JavaScript y JSP.

- XML y XSL.
- Arquitectura J2EE, ECLIPSE, TOMCAT.
- Metodología desarrollo software.
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A) MÉRITOS ACADÉMICOS  (puntuación máxima 40 puntos)  
Máximo 

A. 1.- Por cada matrícula de honor o sobresaliente en las 
titulaciones exigidas. (No se consideran asignaturas 
valorables Religión, Educación Física y Formación Política). 

 0'25 puntos 5 

A. 2.- Por Premio Extraordinario Fin de Carrera.  1 1 
A. 3.- Por cada Matrícula de Honor o Sobresaliente en 
los cursos monográficos o créditos del Doctorado o 
Programa Doctoral en la titulación exigida,  

 0'40 2 

A. 4.- Por cada Diploma de Especialidad o Master 
expedido por Universidades o instituciones públicas 
nacionales o extranjeras, que tenga relación directa con 
los trabajos a desarrollar: 

  6 

1 curso académico  1  
2 cursos académicos  2  
3 cursos académicos  3  
A. 5.- Por cada Diploma de Especialidad o Máster (800 
h.) expedido por instituciones privadas no universitarias 
nacionales o extranjeras, que tenga relación directa con 
los trabajos a desarrollar: 

  3 

1 Curso académico  0'5  
2 Cursos académicos  1  
3 Cursos académicos  1'5  

A. 6.- Por publicaciones de carácter científico o técnico, 
que tengan relación directa con los trabajos a desarrollar: 
(Ejemplares correspondientes o fotocopias compulsadas 
de los mismos).  

 

Mínimo 
0’50 

Máximo 1 
por cada 
trabajo. 

6 

A. 7.- Por cada Diploma o certificado de 
aprovechamiento obtenidos en cursos impartidos por 
entidades acreditadas para la docencia por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, Administraciones Públicas o 
INEM, que tengan relación directa con las tareas a 
desarrollar, con duración:  

  3 

De más de 250 horas  1  
De 151 a 250 horas  0’75  
De 76 a 150 horas  0’50  
De 35 a 75 horas  0’25  
De 20 a 35 horas  0’15  
De menos de 20 horas  0’10  
A. 8.- Por cada certificado de asistencia a Congresos, 
Jornadas, Reuniones y similares, convocados por 
entidades públicas oficiales, nacionales o extranjeras, 
que tengan relación directa con los trabajos desarrollar. 

 0'10  2 

A. 9.- Por cada beca de ampliación de estudios, 
formación, prácticas o investigación, concedidas por 
instituciones públicas, nacionales o extranjeras en las 
que se haya exigido los títulos de esta convocatoria, y 
que tengan una relación directa con las tareas a 
desarrollar, con una duración mínima de 6 meses. 

 2 6 

A. 10.- Por estudios acreditados en informática, según 
titulación.  

  6 
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B) MÉRITOS PROFESIONALES (puntuación máxima 45 puntos):  

Máximo 
B. 1.- Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier Administración Pública, en puestos que tengan 
relación directa con las tareas a desarrollar.  
(Certificación expedida por el Jefe del Servicio que tenga 
atribuidas las competencias en materia de personal). 
 

 0'5 puntos 30 

B. 2.- Por actuaciones como profesor, colaborador, 
conferenciante, o ponente, en actividades directamente 
relacionadas con las tareas a desarrollar, valoradas 
libremente por el Órgano de Selección.  
(Fotocopia compulsada de contratos de asistencia, 
resoluciones administrativas y demás documentación 
acreditativa).  
 

  10 

B. 3.- Por participación en programas experimentales, de 
asistencia técnica proyectos de investigación de las 
distintas Administraciones Públicas, que tengan relación 
directa con las tareas a desarrollar, de libre apreciación 
por el Órgano de Selección.  
(Fotocopia compulsada de contratos de asistencia, 
resoluciones administrativas y demás documentación 
administrativa). 

  5 

 
 

C) OTROS MÉRITOS (puntuación máxima 15 puntos)  
Máximo 

C. 1.- Otros méritos, menciones honoríficas, no 
contempladas en este Baremo, valorables 
discrecionalmente por el Órgano de Selección, que 
tengan relación directa con las tareas a desarrollar.  
(Documentos acreditativos de los méritos alegados). 
 

  5 

C. 2.- Por conocimientos avanzados en informática, 
libremente valorados  por el Órgano de Selección.  
(Fotocopia compulsada del Diploma o certificado de 
aprovechamiento). 

  5 

C. 3.- Si se considera necesario, la Comisión de 
valoración realizará una entrevista personal, que 
consistirá en la comprobación y adecuación de los 
méritos alegados a las tareas a desarrollar, y conocer en 
su caso, las propuestas de mejora en la realización de la 
actividad y todas aquellas cuestiones que el aspirante 
considere de importancia o interés.   

 

  5 
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Artículo 13º. Condiciones de disfrute de la beca.
1.- La concesión de esta beca no creará ninguna

vinculación contractual, laboral ni administrativa entre el
beneficiario y la Administración Regional, por lo que
tampoco dará lugar a su inclusión en el régimen gene-
ral  de la Seguridad Social.

2.- El becario deberá cubrir una asistencia mínima
de treinta horas semanales en las dependencias de la
Dirección General de Administración Local, o en las En-
tidades Locales de la Región.

Artículo 14º. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la beca y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, o el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en esta Orden,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión.

Artículo 15º. Obligaciones de los beneficiarios:
1. El beneficiario de la beca está obligado a:
a) Comunicar, por escrito, su aceptación o renun-

cia en el plazo de 10 días naturales, contados a partir
del siguiente a su notificación, de conformidad con lo
previsto en el artículo 9 de esta Orden.

b) Realizar las actuaciones que fundamentan la
concesión de la beca y cumplir las condiciones que re-
sultan de esta convocatoria.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento del cumplimiento de la actividad becada
que estime pertinente la Dirección General de Adminis-
tración Local, a las de control financiero que correspon-
den a la Intervención General de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia en relación con las
subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas.

d) Comunicar a la Dirección General de Adminis-
tración Local la modificación de cualquier circunstancia,
tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los
requisitos exigidos para la concesión de la beca, y en
particular la obtención de subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes Públicos o Privados nacionales o
internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse
tan pronto como se conozca, y en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a la beca
percibida.

e) Justificar el cumplimiento de los requisitos y
condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la conce-
sión de la beca, en los términos establecidos en el artí-
culo 16 de la presente Orden.

2. La difusión, publicación o utilización de aplica-
ciones informáticas, estudios o datos de que disponga

el becario, requerirá la autorización previa y expresa de
la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, cuando se trate de datos
agregados de Entidades Locales, y de la autorización
de las Entidades a quienes afecte, cuando se trate de
datos individualizados; incluida su utilización para fines
de investigación o docentes.

Artículo 16º. Pago y justificación.
1.- El importe de la beca se abonará por meses

vencidos, condicionándose el pago a la justificación
mensual favorable de la actividad desarrollada por el
becario, mediante certificación de aprovechamiento, su-
pervisada y firmada por el Jefe de Servicio de Asesora-
miento a las Entidades Locales y condicionándose el
último pago a la presentación de una Memoria explicati-
va de los conocimientos adquiridos y labor desarrolla-
da, así como la certificación final de aprovechamiento
expedida por la Dirección General de Administración
Local de la Consejería de Presidencia.

2.- Dicho abono se realizará mediante transferen-
cia bancaria al número de cuenta corriente facilitado por
el becario.

Artículo 17º. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la beca, en los casos estable-
cidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y de acuerdo
con la normativa reguladora de las subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 18º. Responsabilidad y régimen sancionador.
El adjudicatario de la beca que se regula en la

presente Orden quedará sometido al régimen de res-
ponsabilidades y al régimen sancionador previstos en
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Disposición final primera.
Se faculta al Director General de Administración

Local para adoptar cuantas medidas requiera la ejecu-
ción de lo previsto en esta Orden.

Disposición final segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia a 25 de julio de 2006.—El Consejero de
Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco.
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ANEXO I

D. ………………………………….....................................………………………, DNI. ……….....…………
Natural de …………………………….................……… Fecha de nacimiento ………...........…………

Domicilio ………………………………..........................………………… Localidad …….......…………..
Provincia ………............………… C.P. …........……….. Tlfº de contacto ……….......…………………..

SOLICITA la concesión de la beca convocada por Orden de fecha ……………, de la Consejería de

Presidencia.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: (marcar con una X donde proceda).

- Fotocopia compulsada del D.N.I.

- Fotocopia compulsada del Título correspondiente.

- Certificación académica original o fotocopia compulsada correspondiente a la titulación requerida.

- Declaración jurada de no percibir otras ayudas o subvenciones para la misma actividad, de

otras Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o internacionales.

- Curriculum vitae.

- Original o fotocopia compulsada de la documentación justificativa de los méritos alegados. (no
se tendrán en cuenta los méritos no justificados documentalmente).

- Declaración jurada de no haber disfrutado ni ser beneficiario de otras ayudas o subvenciones

para la misma actividad procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o Priva-
dos, nacionales o internacionales.

- Declaración jurada de no desarrollar ninguna actividad retribuida.

- Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias de las previs-

tas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme al
modelo que se recoge como Anexo II a la presente Orden.

- Fotocopia del permiso de conducir.

Asimismo, Declaro expresamente que acepto las Bases de la Convocatoria y autorizo a la Adminis-
tración Regional a recabar de los organismos competentes cuantos certificados y documentación

resulte necesaria para acreditar estar al corriente de mis obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social.

Murcia, _____ de ___________ de 2006__

Fdo.:

EXCMO. CONSEJERO DE PRESIDENCIA



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 178
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 3 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 23695
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dña…….. . . . . . . . . . . . . . . . .…………………………….…………………………………………..con
D.N.I………………………DECLARA, a los efectos previstos en el artículo 4.2 de esta Orden de con-
vocatoria, que no está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario seña-
ladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

«a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier
procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido
inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fija-
do en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución fir-
me de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de
la Ley 12/1995, de 11 de mayo (RCL 1995, 1425), de Incompatibilidades de los Miembros del Go-
bierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/
1984, de 26 de diciembre (RCL 1985, 14; ApNDL 6601), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regula-
dos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos es-
tablecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguri-
dad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos
que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según esta Ley o la Ley General Tributaria (RCL 1963, 2490; NDL 15243).»

…………………………………..a……….de…………………de 2006

Firma
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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Economía y Hacienda
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10226 Resolución de 7 de abril de 2006, de la
Dirección General de Coordinación Financiera
con las Comunidades Autónomas, por la que
se dispone la publicación de los Acuerdos del
Consejo de Política Fiscal y Financiera, sobre
modificación y actualización de determinados
artículos de su Reglamento de Régimen
Interior.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de las Comunidades Autónomas, válidamente constitui-
do, en su cuadragésimo novena reunión el día 23 de ju-
nio de 2004, aprobó el siguiente acuerdo:

«Acuerdo 1/2004, de 23 de junio, sobre actualiza-
ción de determinados artículos del Reglamento de Ré-
gimen Interior del Consejo de Política Fiscal y Financiera.»

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de las Comunidades Autónomas, válidamente constitui-
do, en su quincuagésimo novena reunión el día 7 de fe-
brero de 2006, aprobó el siguiente acuerdo:

«Acuerdo 1/2006, de 7 de febrero, sobre modifica-
ción y actualización de determinados artículos del Re-
glamento de Régimen Interior del Consejo de Política
Fiscal y Financiera.»

De conformidad con lo establecido en el apartado
2 del artículo 10 del Reglamento de Régimen Interior
del Consejo, se publican las modificaciones introduci-
das en el Reglamento por los mencionados Acuerdos
como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 7 de abril de 2006.—La Directora General,
Silvia López Ribas

ANEXO

Acuerdos 1/2004, de 23 de junio y 1/2006, de 7 de
febrero sobre modificación y actualización de

determinados artículos del Reglamento de Régimen
Interior del Consejo de Política Fiscal y Financiera

El artículo 2 del Reglamento de Régimen Interior
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Co-
munidades Autónomas, aprobado el 20 de agosto de
1981 y modificado por los Acuerdos 1/1983 de 29 de ju-
lio, 1/2000, de 29 de noviembre, así como 1/2001, de 27
de julio, y actualizado por Acuerdo del Consejo de 23 de
junio de 2004, establece la composición básica del
Consejo, que estará formado por los Ministros de Eco-
nomía y Hacienda y Administraciones Públicas, en re-
presentación de la Administración del Estado, y los
Consejeros que desempeñen las responsabilidades de
Hacienda de cada Comunidad o Ciudad Autónoma, atri-
buyendo las funciones de Secretaría al Director General
de Financiación Territorial.

Con el fin de facilitar la agilidad y eficacia en su fun-
cionamiento, el artículo 4 prevé la suplencia de los repre-
sentantes de las Comunidades Autónomas en caso de
ausencia o enfermedad. Sin embargo, no existe una previ-
sión semejante respecto a ninguno de los representantes
de la Administración del Estado, previsión que se consi-
dera, igualmente, muy conveniente para garantizar un fun-
cionamiento fluido y sin demoras del Consejo.

Por otra parte, los Reales Decretos 553/2004, de
17 de abril, por el que se reestructuran los departamen-
tos ministeriales, 1552/2004, de 25 de junio, por el que
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministe-
rio de Economía y Hacienda y 756/2005, de 24 de junio,
por el que se modifica el anterior, han introducido im-
portantes cambios organizativos en la Administración
General del Estado, afectando de manera particular al
Ministerio de Economía y Hacienda.

Por consiguiente se hace necesario adaptar a la
nueva situación, aquellos artículos del Reglamento del
Consejo de Política Fiscal y Financiera cuyo texto con-
tenga referencias a la organización administrativa que
ha sido objeto de modificación.

De acuerdo con el artículo 3.3 de la Ley Orgánica
2/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las
Comunidades Autónomas, «para su adecuado funcio-
namiento, el Consejo de Política Fiscal y Financiera ela-
borará un Reglamento que será aprobado por mayoría
absoluta de sus miembros»

En virtud de lo anterior, se modifican los siguientes
artículos del Reglamento de Régimen Interior del Consejo
de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autó-
nomas, que pasan a quedar redactados como sigue:

Artículo 2
1. El Consejo estará constituido por los Ministros

de Economía y Hacienda y de Administraciones Públi-
cas, y por los Consejeros que desempeñen las respon-
sabilidades de Hacienda de cada Comunidad o Ciudad
Autónoma. (Modificado por Acuerdo del pleno de 23 de
junio de 2004).

2. Será Presidente el Ministro de Economía y Ha-
cienda y Vicepresidente el Consejero de Hacienda de
una Comunidad o Ciudad Autónoma, elegido de entre
ellas por sus representantes en el Consejo. La Vice-
presidencia deberá renovarse anualmente sin posibili-
dad de reelección del Vicepresidente cesante en los
dos años naturales siguientes. (Modificado por Acuerdo
del pleno de 23 de junio de 2004).

3. Actuará como Secretario, con voz, pero sin voto,
el titular de la Dirección General de Coordinación Finan-
ciera con las Comunidades Autónomas de la Secretaría
de Estado de Hacienda y Presupuestos. (Modificado
por Acuerdos de los plenos de 23 de junio de 2004 y de
7 de febrero de 2006).

4. También podrán asistir a invitación del Presi-
dente, con voz pero sin voto, el Secretario de Estado de


